
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 5000140 03 004 2012 00543 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los terminas y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

"~"rI. .• . Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO OVIL MUNIOPAL de Villavicendo,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los terminas y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por HENRY DIAl CUBIDES contra WILUAM ALEXANDER CONTRERAS FORERO por
DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIfiCACiÓN PORruADO
Esta providencia se notlflca por anotación en el ESTADO.
fijado hoy - HÓla 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Palacio de Justicia. Carrera 29 N° 336-79. Torre A Oficina 412A. Teléfono 6621126 ext 145. E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

ProceSo Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2012 00692 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIOPAL de Villavicendo,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por HENRY DIAZ CUBIDES contra DORA INES MORA por DESI~IMIENTO TAClTO, por las
razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos:

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las ano~ciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se noHflco por anotación en el ESTADO.
fijado hoy , - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
. JUEZ

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso EjeCutivo Rad: 50001 40 03 004 2012 00766 00

Conforme lo solicitado por demandante, se Dispone:

Ampliar el monto de las medidas cautelares ordenada dentro del presente proceso

mediante autos 19 de febrero de 2013, hasta la suma de $1.000.000, que

corresponde al monto de la liquidación del crédito y costas liquidados dentro del

presente asunto. Ofíciese en tal sentido a las respetivas entidades.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ (2)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlltAVICEN<!:IO

NonFlCAClóN POR ESTADO
Elfo providencia se notiftca por CI'MrtacIón en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivo Rad: 500014003004 20120076600

Revisada la actualización de la liquidación del crédito vista a folio 78 C1, presentada

por la parte activa, el despacho observa que la misma se encuentra ajustada en

derecho, es el caso de impartirle Su correspondiente aprobación, encontrándose la

misma ajustada a derecho es del caso impartirle su correspondiente aprobación.
\

Así las cosas.. el Despacho unifica la información de la Liquidación del Crédito

aprobada, con corte a noviembre 30 de 2019, de la siguiente manera:

CAPITAL contenido en la letra de cambio aportada con $242.400

la demanda y según mandamiento obrante a folio 4Cl.

INTERESESMORATORIOS, causados del 9 de agosto $227.375

de 2012 al 30 de septiembre de 2015, aprobados en

proveído a folio 64Cl.

INTERE~ES MORATORIOS, causados del 1 de $129.016,65

octubre 2015,al31 de mayo de 2017, aprobados en

proveído a folio 72Cl.

SUB TOTAL INTERESES MORATORIOS $356.391,65

,
·ABONO representado en el título judicial cobrado visto -$181.650

a folio 69C1

INTERESES MORATORIOS TOTAL $174.741.65

INTERESES MORATORIOS, causados del 1 de junio $107.559.32

2017 al 30 de octubre de 2018, aprobados en

proveído a folio 78Cl.

INTERESES MORATORIOS, causados del 1 de $77.750.38 '

noviembre 2018 al 30 de noviembre de 2019,

aprobados en este proveído.

TOTAL UQUIDACION (Capitales + Interés de $601.750,38

mora- abono)
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Total, liquidación a NOVIEMBRE 30 DE 2019: SEISCIENTOS UN MIL,

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS

M/CTE ($601.750,38).

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso,

se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOSALAPE MORENO

JUEZ (1)
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL M~NICIPAl DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se notifica por anotación en .1 ESTADO.
njado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004 2012 00836 00

De conformidad con lo establecido en el numeral 30 del Art. 446 del C.G.P., el

despacho le imparte su aprobación a la ACTUALlZACION DE LA

L1QUIDACION DEL CREDITO, obrante a folio 62C1, por cuanto no fue materia

de inconformidad y se encuentra ajustada a derecho, por la suma de

$1'361.660,31.

D~ otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso,

se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO

Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta provld&nc:la se noHflca por ano'Qclán en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
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VILLAVICENCIO-META
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2013 00013 00

De conformidad con lo establecido en el numeral 30 del Art. 446 del C.G.P., el

despacho le imparte su aprobación a la ACTUAUZACION DE LA
UQUIDACION DEL CREDITO, obrante a folio 45C1 , por cuanto no fue materia

de inconformidad y se encuentra ajustada a derecho, por la suma de

$7'393.508,00.

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso;

se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio,

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NonFlCAClóN POR ESTADO
Esta proyjcMncla .e nottftca por CI"Otaclón en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOSALAPEMORENO

JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENq

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICPAL

CML DE LA CIUDAD DE

VILLAVICENCIO-META
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2013 00030 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO OVIL MUNloPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por-la CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META contra MARIBEL LOZADA GUAYARA por
DESISTIMIENTO TAmO, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y praCticadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor ¡. el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia le notifica por anotación en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A:M.

Firmado Por:

CARLOS ALA PE MORENO

JUEZ

Palacio de Justicia, Canera 29 N' 338-79, Tone A OfICina 412A, ,Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2013 00265 00

De conformidad con lo establecido en el numeral 30 del Art. 446 del C.G.P., el

despacho le imparte su aprobación a la ACTUALIZACION DE LA

UQUIDACION DEL CREDITO, obrante a folio 64C1 , por cuanto no fue materia

de inconformidad y se encuentra ajustada a derecho, por la suma de

$9'775.333,85.

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso,

se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO

, Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOnftCACI6N POR ESTADO
Esta provtdencia se noHnca por anotación en e-I ESTADO.
nJado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001400300420130030400

De conformidad con lo establecido en el numeral 30 del Art. 446 del C.G.P., el

despacho le imparte su aprobación a la ACTUALlZACION DE LA

L1QUIDACION DEL CREDITO, obrante a folio 87C1 , por cuanto no fue materia

de inconformidad y se encuentra ajustada a derecho,' por la suma de $2'056.556.

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso,

'se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se notiftca por cmataclón en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004201300444 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de dedarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIOPAL de Villavicendo,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por HENRY DIAl CUBIDES contra CONSUELO REYES BELTRAN por DESISTIMIENTO
TACITO, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realízado el descuento, previa certificadón correspondiente al respecto.

QUINTO: C>esglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste aúto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIfiCACiÓN POI ESTADO
Estaprovidencia se noflftca por anotación .n el ESTADO.
flJado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2013 00882 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el.Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIOPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO; DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por BANCO DAVIVIENDA contra CAROLINA PERALTA CEPEDA por DESISTIMIENTO
TACITO, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. lÍbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud dé remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVll"MUNICIPAl DE VlllAVICENCIO

NOTlRCACIÓN 1'01 ESTADO '
Esta proYldenda se noMea por anotaclbn en et ESTADO.
ftJado hoy - Hora 7.30 A,M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2014 00146 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO OVIL MUNIOPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por BANCO AV VILLAS contra JHON FREDY PADILLA RINCON por DESISTIMIE~TO TACITa,
por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien correspondá. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste· proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NonFICACIÓN POR ESTADO
Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2011 00804 00

Revisada la actualización de la liquidación del crédito vista a folio 44 Cl, presentada

por la parte activa, el despacho observa que la misma se encuentra ajustada en

derecho, es el caso de impartirle su correspondiente aprobación, encontrándose la

misma ajustada a derecho es del caso impartirle su correspondiente aprobación.

Así las cosas, el Despacho unifica la información de la Liquidación del Crédito

aprobada, con corte a noviembre 30 de 2019, de la siguiente manera:

l-CAPITAL contenido en el Pagaré aportada con la $680.000

demanda y según mandamiento obrante a folio 9Cl.

INTERESES MORATORIOS, causados del 1° de $791.860

septiembre de 2009 al 30 de diciembre de 2013,
I

aprobados en proveído a folio 24Cl.

INTERESES MORATORIOS, causados del 1 de enero $299.900.40

2014 al 30 de junio de 2015, aprobados en proveído

a folio 31Cl.

INTERESES MORATORIOS, causados del 1 de julio $187.206.27

2015 al 30 de mayo de 2016, aprobados en proveído

a folio 35Cl.

INTERESES MORATORIOS, causados del 1 de junio $225.784.93

2016 al 30 de mayo de 2017, aprobados en proveído

a folio 38Cl.

INTERESES MORATORIOS, causados del 1 de junio $302.232.93

2017 al 30 de octubre de 2018, aprobados en

proveído a folio 44Cl.

INTERESES MORATORIOS, causados del 1 de $216.505,20

noviembre 2018 al 30 de noviembre de 2019,

aprobados en este proveído,

TOTAL UQUIDACION (Capitales + Interés de $2.703.489,60

mora- abono)

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 338-79, Torre A OfICina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E·maH: cmplO4vcio@cendoj.ramajudiCial.gov.co
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Total, liquidadón a NOVIEMBRE 30 DE 2019: DOS MILLONES, SETECIENTOS

TRES MIL, CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA

CENTAVOS M/CTE ($2.703.489,60).

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso,

se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MyNICIPAl DE VllLAVICENCIO

NonflCAClóN PORESTADO
Esta providencia ,. notifica por anotación en .1 ESTADO.
ftjado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ (1)
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2012 00314 00

Conforme lo solicitado por demandante, se Dispone:

Ampliar el monto de las medidas cautelares ordenada dentro del presente proceso

mediante autos 18 de mayo de 2012, 11 de diciembre de 2012 y 29 de enero de

2013, hasta la suma de $2.550.000, que corresponde al monto de la liquidación del

crédito y costas liquidados dentro del presente asunto. Ofíciese en tal sentido a las

respetivas entidades.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIfiCACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se notifica por anotación en .1 ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ (2)
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CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40,03 004 2012 00314 00

Revisada la actualización de la liquidación del crédito vista a folio 58 C1, presentada

por. la parte activa, el despacho observa que la misma se encuentra ajustada en

derecho, es el caso de impartirle su correspondiente aprobación, encontrándose la

misma ajustada a derecho es del caso impartirle su correspondiente aprobación.

Así las cosas, el Despacho unifica la información de la Liquidación del Crédito

aprobada, con corte a noviembre 30 de 2019, de la siguiente manera:

CAPITAL contenido en el Pagaré aportada con la $648.000

demanda y según mandamiento obrante a folio 5C1.

INTERESES MORATORlOS, causados del 4 de enero $697.086

de 2010 al 30 de diciembre de 2013, aprobados en

proveído a folio 43C1.

(-) Orden de pago 50001400300420140407 ($775.688)

SALDO DE CAPITAL a 30 de diciembre de 2013, según $569.398

auto a folio 43C1

INTERESES MORATORlOS, causados del 1 de enero $262.008

2014 al 30 de julio de 2015, aprobados en proveído a

folios 43-44C1.

INTERESES MORATORlOS, causados del 1 de $124.537

agosto 2015 al 30 de abril de 2016, aprobados en

proveído a folios 47-48C1.

INTERESES MORATORlOS, causados del 1 de mayo $232.368.48

2016 al 30 de mayo de 2017, aprobados en proveído

a folio 51C1.

INTERESES MORATORlOS, causados del 1 de junio $288.010.08

2017 al 30 de octubre de 2018, aprobados en

proveído a folio 56C1.

INTERESES MORATORlOS, causados del 1 de $216.505,20

noviembre 2018 al 30 de noviembre de 2019,

aprobados en este proveído. -
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TOTAL UQUIDACION (Capitales + Interés de $1.692.826

mora- abono)

Total, liquidación a NOVIEMBRE 30 DE 2019: UN MILLON, SEISCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL, OCHOCIENTOS VEINTlSEIS PESOS, M/CTE

($1.692.826).

De otra parte, en caso de existir dineros consignados a favor deLPresente proceso,

se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia ,e noHflca por anotacl6n en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOSALAPEMORENO

JUEZ (1)
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL

CIVIL DE LACIUDAD DE

VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con

firma electrónica y cuenta con plena validez

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:

efS3Sc3807c73Sdf9a28901699c03b696

6SSS1a9bcd6d79331890d7a74ac3724

Documento generado en 15/10/2020

04:27:01 p.m.
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en la siguiente URL:'
https://procesojudicial.ramajudicial.goy

.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2016 00790 00

Revisada la Liquidación del Crédito a folios 78 C1, presentada por la parte demandante, por

valor de $35.348.541,83, observa el Despacho que la misma se encuentra ajustada a

derecho, siendo del caso impartirle su correspondiente aprobación.

Por lo anterior, procede el Despacho aprobar la Liquidadón con corte a ENERO 19 DE

2020, de la siguiente manera:

Pagaré 21235092

CAPITAL INSOLUTO contenido en el Pagaré aportado con $17.361.023,00

la demanda y según Mandamiento obrante a folios 2 y 15 Cl.

ABONO efectuado el 21 de diciembre de 2018 $100.000,00

INTERESES MORATORIOS causados sobre el capital, para $18.069.890,83

el periodo de 15 de septiembre de 2016 hasta 19 de

enero de 2020, aprobados en este proveído

TOTAL UQUIDACIÓN (Capital + intereses moratorios) $35.348.541,83
L__.

Total, liquidación a ENERO 19 DE 2020 TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS

CUARENTAY OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTAY UN PESOSCON OCHENTA Y

TRES CENTAVOS, M/CTE ($35.348.541,83).

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOSALAPEMORENO

JUEZ

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

• NOTIfiCACiÓN POR ESTADO
Esta provtdencla ,. notlftca por anotacl6n en el ESTADO.
lijado hoy _~.- Hora 7.30 A.M.
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2019 00227 00

Revisada la Liquidación del Crédito a folios 54C1, presentada por la parte

demandante, por valor de $14.593.555, correspondiente a Capital, y más los

intereses moratorios causados sobre el capital, para el periodo comprendido desde

el 20 de febrero de 2019, al 30 de noviembre de 2019, por valor de

$3.282.698,98, y encontrándose la misma ajustada a derecho es del caso impartirle

su correspondiente aprobación en la suma de $17'876.253,58.

De otro lado, con ocasión a la liquidación del crédito obrante a folio 53C1, procede.

el Despacho a modificarla, en razón a que la parte demandante además de liquidar

intereses moratorias, liquidó intereses corrientes no autorizados sobre los conceptos

señalados en los numerales del 1 al 7 del auto mandamiento de pago, razón por la

cual se modificara de la siguiente manera:

Capital cuota Agosto 2018 $ 124.454,00

Intereses moratorios desde el 6 de
septiembre de 2018 al 30 de noviembre $ 45.363.48

. de 2019

Capital cuota septiembre 2018 $ 126.035,00
/

Intereses moratorios desde el 6 de
octubre de 2018 al 30 de noviembre de $ 42.347,76

2019

Capital cuota octubre 2018 $ 127.636,00

Intereses moratorios desde el 6 de
noviembre de 2018 al 30 de noviembre $ 40:713,33

de 2019

Capital cuota noviembre de 2018 $ 129.257,00

Intereses moratorios desde el 6 de
diciembre de 2018 al 30 de noviembre $ 37.431,97

de 2019

Capital cuota diciembre de 2018 $ 130.898,00

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 338'79, Torre A OfICina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Intereses moratorios desde el 6 de
enero de 2019 al 30 de noviembre de $ 34.633,87

, 2019

Capital cuota enero 2019 $ 132.561,00

Intereses moratorios desde el 6 de
febrero de 2019 al 30 de noviembre de $ 31.758,96

2019

Capital cuota febrero 2019 $ 62.647,00

Intereses moratorios desde el 6 de
marzo de 2019 al 30 de noviembre de $ 13.537,81

2019

Capital insoluto y acelerado $ 12.482.305,00

Intereses moratorios desde el 6 de
marzo de 2019, al 30 de noviembre de $ 2.697.384,50

2019

Total Capital $
13.315.793,00

Totallnteréses Móratorios $
¡·i43.17¡,1i1

Total liquidación $
16.258.964.68

TOTAL UQUIDACION DE CRED;rrO APROBADA: DIECISEIS MILLLONES

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

CUATRO pESOS CON SESENTAY OCHO CENTAVOSM. CTE.

De encontrarse dineros consignados a órdenes de este Juzgado y por cuenta del
presente proceso, hágase entrega de los mismos, a favor de la parte demandante,
hasta la concurrencia de las liquidaciones de Crédito aprobadas.

De otro lado, por secretaría practíquese la liquidación de costas.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL Ml!NIC1PAl DE YlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESlADO
Esto providencia se Il0tlflca por anotacl6n en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

. CARLOSALAPE MORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 5000140 03 004 2019 00353 00

Revisada la Liquidación del Crédito a folio 11 C1, presentada por la parte demandante, por

valor de $20.376.650, observa el Despacho que la misma se encuentra ajustada a

derecho, siendo del caso impartirle su correspondiente aprobación.

Por lo anterior, procede el Despacho aprobar la Liquidación con corte a NOVIEMBRE 30

DE 2019, de la siguiente manera:

CAPITAL INSOLUTO .contenido en la Letra de Cambio $15.000.000,00

aportado con la demanda y según Mandamiento obrante a

folios 1y 6 Cl.

INTERESES MORATORIOS causados sobre el Capital, para $5.376.650

el periodo' de 13 de septiembre de 2018 hasta 30' de

noviembre de 2019, aprobados en este proveído

TOTAL UQUIDACION (Capital + intereses moratorios) $20.376'.650

Total, liquidación a NOVIEMBRE 30 DE 2019 VEINTE MILLONES TRESCIENTOS

SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PÉSOS, M/CTE ($20.376.650).

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil M~NICIPAl DE VllLAVICENCIO

Esta providencia se notifica por anotación en el EstADO.
"jodo hoy - Hora 7.30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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ViIlavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivo Rád: 50001400300420040010000

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO OVIL MUNICIPAL de Villavicencio,

RESÚELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por ARBEY ROA VELASQUEZ contra DAGOBERTO REY BERNAL por DESISTIMIENTO
TACITa, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase p costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En· firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILlAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Est:a providencia se notifica por anotacl6n en el ESTADO,
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2008 00350 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) a-ños, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIOPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 31Tde la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por BANCO DE BOGOTA contra DIANA MARCELA BERNAL por DESISTIMIENTO TACITO,
por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de_ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta provtdencla se notifica por anotocl6n en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

cARLOS ALAP~ MORENO

JUEZ
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2008 00525 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO OVIL MUNIOPAL de Villavicendo,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por BANCO DAVMENDA contra ZAYDA TATIANA CORREDOR SANCHEZ por
DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

JUZGADO CUA~O CIVil MUNICIPAL PE VlllAVICENCIO

NOTIfiCACiÓN 'OR ESTADO
Esta provh_ncla se notifica por Ch)tación en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A OfICina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.goY.co

mailto:cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.goY.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 5000140 03 004 2008 00653 00

~Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1504 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razó~ por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIOPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por el BANCO DE BOGOTA contra ARNOBI RIVERA RODRIGUEZ por DESISTIMIENTO
TACITO, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ , lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL OE VlllAVICENCIO

, NonFICACI6N POI ESTADO
Esta providencia s. notifico por anotoc:lón en •• ESTADO.
ftjado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 338-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ex!. 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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,
Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2010 00142 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo

317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por CEREALESDEL LLANO S.A. contra EXQUIEL VARGAS por DESISTIMIENTO TACITO, por
las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición· de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
.previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil M~NICIPAl DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POI ESTADO
Esto prOvidencia ,. nottflca por anotación en .1 ESTADO.
ftJado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Palacio de Justicia, Carrera 29 N" 33B-79, Torre A OfICina 412A, Tetéfono 6621126 exl 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.oo
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad:50001 40 03 004 2011 00575 00

Encontrándose el presente proceso al Despa_cho para decidir lo que en derecho -
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de dedarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuenda, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por FRANCY VIVIANA PARRADO RINCON contra CARLOS HUMBERTO JIMENEZ por
DESISTIMIENTO TACfro, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VILlAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO,
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Palacio de Justicia, Canera 29 N° 338-79, Tone A OfICina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.oo
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivo Rad: 500014003004 2011 00803 00

Revi~da la actualización de la liquidación del crédito vista a folio 39 C1, presentada

por la parte activa, el despacho observa que la misma se encuentra ajustada en

derecho, es el caso de impartirle su correspondiente aprobación, encontrándose la

misma ajustada a derecho es del caso impartirle su corresp0!1diente aprobación.

Así las cosas, el Despacho unifica la información de la Liquidación del Crédito

aprobada, con corte a noviembre 30 de 2019, de la siguiente manera:

1-CAPITAL contenido en la letra de cambio aportada ,$1.522.500

con la demanda y según mandamiento obrante a folio

4C1.

INTERESESMORATORlOS, causados del 23 de mayo $1.380.~59

2009 al 30 de noviembre de 2012, aprobados en

proveído a folio 22C1.

INTERESE,S MORATORlOS, causados del 1 de $980 ..233.33

diciembre 2012 al 29 de febrero de, 2016,

aprobados en proveído a folio 31C1.

INTERESESMORATORlOS, causados del 1de marzo $623.788.55

2016 al 30de mayo de 2017, aprobados en proveído

a folio 34C1.

INTERESES MORATORlOS, causados del 1 de junio $676.690.35

2017 al 30 de octubre de 2018, aprobados en

proveído a folio 38C1.

INTERESES MORATORlOS, causados del 1 de $484.784.78

noviembre 2018 al 30 de noviembre de 2019,

aprobados en este proveído.

TOTAL UQUIDACION (Capitales + Interés de $5.036.060,68

mora- abono)

Total, liquidación a NOVIEMBRE 30 DE 2019: CINCO MILLONES, TREINTA Y

SEIS MIL PESOS, SESENTA PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS

M/CTE ($5.036.060,68).

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 338-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudiciaLgoY.co
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liquidaciones aprobadas.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil M~NICIPAl DE VlllAVICENCIO

NOTifiCACiÓN POR ESTADO
Esta providencio se nottftea por anotacl6n en el ESTADO,
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicéncio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2010 00802 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO OVIL MUNICIPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso ~ECUTIVO SINGULAR seguido
por BANCO DE BOGOTA contra LEONARDO LIZARRALDE LIZARRALDE por DESISTIMIENTO
TACITO, por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Palacio de Justicia, Canera 29 N' 338-79, Tone A OfICina 412A, Teléfono 6621126 eXl145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.ramajudicial.gov.oo
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Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2010 00203 00

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, EL JUZGADo CUARTO CIVIL MUNIOPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012; por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por la COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL contra ANDERSON
ANTONIO NAVARRO MORENO Y ESTEBAN PERILLA ROMERO por DESISTIMIENTO TACITO,
por las razones antes señaladas.

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación. '

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILlAVICENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
Esta provtdencla se ncHftca por anotación en et ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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No se tiene en cuenta la actualización a la liquidación de crédito allegada por la

parte demandante, toda vez no se tiene en cuenta los abonos efectuados en relación

a los títulos de depósítos judiciales entregados (fI. 57, c.l). por lo anterior se

requiere a la parte interesada para que allegue la liquidación del crédito corregida

y actualizada.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Estaprovidencia s. noHflca por anotación en .1 ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho
'corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría
por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por "desistimiento
tácito" en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral
2a, Literal b),_razón por la cual así se ha de declarar.

Por lo expuesto, El JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y
forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, por
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas.

\

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido
por la COOPERATIVA FINANCIERA JURISCOOP contra GEMAY GIRALDO y OlGA lUCIA
lOPEZ VILLA por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. /

TERCERO: lEVANTAR las medidas.cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios
respectivos.

CUARTO: En' caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso,
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual,
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIQ

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esto providencio se "oUflco por anotación en el ESTADO.
fijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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